
^óm. 152. Sabado 24 de Diciembre de i8d1. 58 cénts, de peseta.

0Gldm
DE Là PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Cobier-I 
lo son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qne se publican oíicialmenlc 

en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de iVoviembre de 1939.)

SUSCEICION PARTICULAR-

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 U. fuera. 4
Trimestre id., . . 8‘25 * 11‘25
Seis id..................... 16‘50 » 22*50
Un año.................... 33 >45

Se publica iodos los días escepio les Í)ominffos.

Las leyes, órdenes y anuncios due se man» 
don publicar en los «Boletines oficialesv'se 

han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de les mencionados periódicos, (Ordenes d« 

G de Abril, do 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Presidencia 
dei Consejo de Ministros, i

SS. MM. el Rey U. Alfonso y la ' 
Reina D.* Maria Crietins {q. D. g.) 
continúan en esta Corte sin no ■ 
vedad en su importante salud

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. Ia Serenísima Sra. Prin- 
t esa de Astúrias y SS. AA. RR. las 1 
infantas D.* Maria Isabel, D.* Ma- J 
na de la Paz y D? Maria Eulalia. ;

Mioisterio de Ía Guarra.

REALES DECRETOS,
Vengo en admitir la dimisión 

que, fundada en el mal estado de 
su salud, ha presentado el Briga
dier D. Angel Navascués é Ibarra 
del cargo de Gobernador militar de 
la provincia de Teruel; quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desem penado.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Ídeiembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Mar
tinez de Cam pos.

t 
f

f

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la provincia de Teruel , 
al Brigadier D. Evaristo Garcia J 
Reina. |

Dado en Palacio á diez y nueva 
da Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.- Alfonso. - El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Mar
tínez de Campos,

Vengo en nombrar Vocal de Ia 1 
^unta superior facultativa del cuor- 1 
po de Artillería al B.igadier, Co- 
thandante general Subinspector del

mismo en en el distrito de Grana
da, D. Ríioion de Ossa y Giraldo.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y uno. - Alfonso.—El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Mar
tínez de Campos.

Ministerio de Fomento,

REAL ORDEN.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido á bien disponer que, con
forme á las prescripciones del Real 
decreto de 6 de Julio de 1877 y te
ma propuesto por el Consejo de 
Instrucción pública en 18 da No
viembre último,se convoque á opo
sición para proveer dos plazas de 
Auxiliares gratuitos de la Facultad 
de Filosofía y Letras en cada una 
de las Universidades de Granada, 
Madrid, Salamanca y Zaragoza, y 
una en las de Barcelona, Oviedo,
Sevilla y Valladolid.

De Real Órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes.

Dios guarde á V. I muchos 
años.

Madrid 6 de Diciembre de 1881. 
—Albareda.

Sr. Director general de Ins
trucción pública.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 2306.
Administración de Fomento.—Nú

mero del expediente 2133,
D. Manuel Gutiérrez de la Con

cha, vecino de esta capital, de pro
fesión Procurador, habitants en la 
calle de Carreteras núm, 4, á nom-

bre de la sociedad Stolberg y West
falia, residente en Linares, ha pre
sentado á las once de la mañana 
del dia quince del actual solici
tud de registro de sesenta perte- 

; nencias de la mina titu’aJa •Nica
sio,» de mmeral plomo y otros, si
ta en el parage llamado Llano de 
la Loma, terrenos propiedad de va
rios particulares, término de Fuen- 
teObejuna,lindante al0. con las 

: minas <La Chocolatera» y <Tuli-
pan,’ al S. con esta y terreno fran- 

i co, cuyo mineral es plomo y otros. 
1 La designación que hace es la

siguiente:
Se tendrá por punto de partida 

el mojen mas al S.E. ó sea al nú
mero 3." de la mina <La Chocolate
ra,» desde el cual se medirán 200 
metros en dirección N. poniéndose 
la 1.' estaca: de esta al E. 1500 y 
la 2. ; de esta al S. 500 y la 3.*; de 
esta ai 0, 1000 y la 4.’; de esta al 
N. 300 y la 5.*, y de esta al 0.500 
hasta tocar al punto de partida con 
lo que queda cerrado el perímetro 
de las sesenta pertenencias solici
tadas.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de doscientas 
sesenta y siete pesetas.

y habiendo cumplido con las 
fúrmatidades de la Ley, por decre
to de este día he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párra
fo 2.* del artículo 15 de las bases 
generales para la nueva legisla 
cion de minas.

Córdoba 20 de Diciembre de 
1881.

El Gobernador, 
José Pastor y ^Jagan.

Núm.2307
1 Administración de Fomento. —NÛ- 
j mero del expediente 2130.
t D. Manuel Gutiérrez de la Con- 
■ cha, vecino de esta capital, de pro- 
' fesion Procurador, ha hitan tejen la 
‘ calle de Carreteras, número 4, á 
i nombre de la sociedad Stolberg y 
i Westfalia, residente en Linares, 

ha presentado á tas once de la ma- 
’ ñaña del dia quince del actual so

licitud de registro de veinte y cua
tro pertenencias de la mina titula
da «Eusebio,» de mineral plomo y 
otros, sita en el parage llamado 
Loma del Jaron, terrenos propie
dad de D. Antonio Castillejo, tér
mino do Fuente Obejuna, lindante 
al E. con la mina <La Tortilla,» y 
por los demás rumbos con terreno 
franco, cuyo mineral es plomo y 
otros.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el mojon N.O. de la mina <La Tor
tilla» desde doude se medirán 1200 
metros en dirección 0, 22.’ S. ó 
sea la prolongación á S.O. de la 
línea N. de la mina «La Tortilla,» 
fijándose la 1.* estaca; de esta al 
P. 22.’ E. 200 y la 2.*; de esta al 
E. 22." N. 1200 y la 3.’; de esta al 
N. 22.” 0. ó sea hasta el punto de 
partida 200, con lo que queda cer
rado el perímetro de la» veinte y 
cuatro pertenencias solicitadas.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de ciento vein
te y tres pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de Ia Ley, por decre
to de este dia he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párra- 

t fo 2,' del artículo 15 de las base»
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generates para la nueva legisla
ción de minas.

Córdoba 19 de Diciembre de 
1881.

EI Gobernador, 
José Paslor y Magan.

Núm. 2297.

Diputación provincial de Córdoba.
Contaduría de loa fondos del presupuesto provincial.«Mes de Enero del año económico de 1831 â 1882.

Núm. 2308 
Administración de Fomento. — Nú

mero del expeiiiente 2131. 
D. Manuel Gutiérrez de la Con

cha, vecino de esta capital, de 
profesión Procurador, habitante en 
la calle de Carreteras, número 4, 
á nombre de la sociedad Stolberg 
y Westfalia, residente en Linares, 
ha presentado á las once de la 
mañana del día quince del actual 
solicitud de registro de veinte y 
cuatro pertenencias de la mina ti
tulada «Lázaro,» de mineral plo
mo y otros, sita en el parage lla
mado Arroyo de la Cigarra, terre
nos propiedad de D. Antonio de la 
Peña, término de Fuente Obejuna, 
lindante al E. con la mina «El 
Amparo,» j’ por los demás rumbos 
con terreno franco, cuyo mineral 
es plomo y otros. Í

La designación que luce es la j 
siguiente: {

Se tendrá por punto de partida j 
el mojen mas N.O. de la mina «EI ’ 
Amparo,» desde donde se medirán ! 
1200 metros dirección 0. 4.’ S.ó • 
sea la prolongación do la línea N. • 
de la mina «El Amparo,»fijándose - 
la 1.* estaca; de esta al S. 4.“ E. i 
200y la 2.’; ce esta al E. 4 * N. í 
1200 y la 3.'; de esta al N. 4.’0. ; 
ó sea hasta el punto de partida : 
200; con lo que queda cerrado el j 
terreno solicitado. j

Ha consignado en la Caja del j 
Tesoro la cantidad de ciento veinte j 
y tres pesetas, 1

Y habiendo cumplido con las j 
formalidades de la Ley, por decre
to de este dia he dispuesto ia ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.® dei art. <5 de las bases 
generales para la nueva legisla
ción de minas.

Córdoba 20 de Diciembre de 
1881

El Gobernador, 
José Pasior ^ Magan.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obÜgaci mes de dicho mes, formada por la 
Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo pre ven ido en el art. 37 do la ley de Prosu puestos y Conta
bilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha, 
aprobada en sesión de 14 de Diciembre de 1881.

Núm. 2310
El Alcalde de la Carlota parti

cipa á este Gobierno que en la po
sada de aquella villa, propiedad de 
D. Manuel Bernuit, se ha apareci
do ó dejada olvidada alguno, una i 
burra cuyas señas dará el interesa- * 
do para su entrega. í

Lo que se hace público por me- 
dio de este periódico oficial para ’ 
conocim'ento de su dueño

Córdoba 23 de Diciembre de 
1881.

Ef Gobernador, 
José Pastor g Magan,

o
PÜ Sección primera.—Gastos obligatorios.

Capítulo 1.—Administración provincial.

Artículos.

Pesetas.

TOTAL 
por capítulos

Pesetas.

TOTAL 
por seccione?.

Pesetas.

^Personal de la Diputación. 5239 00
1 • Udem de la Comisión de eximen de cuentas municipales y de

) pósitos. 770 50
^Material de la Diputación provincial y sus dependencias. 989 58

9 • Sueldos del Arcliivero y del Depositario de fondos provin
ciales. 708 08 8956 90

Odem de los empleados y dependientes de las Comisiones es
3.* i peciales. 229 00

IMaterhd de estas Comisione?. 12.5 ÜO
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes. 791 584.» Material de Arquitectura. 104 16

Capítulo II. - Servicios generales.
!.• Gastos de quintas. 875 00
2.* Idem de bagajes. 102 33
3." Idem de impresión y publicación del «Goletin oficial.» 333 33 2393 98
4.** Idem de alecciones de Diputados provinciales. 250 00
5.* Idem de calamidades públicas. 833 32

Ca pítulo IV.— Cargas.
!.• Contribuciones que corresponden á los bienes de la provincia. 189 50
2/ Pensiones concedidas tegaimente. 358 66
4.’ Obligaciones ó contratos celebrados coa la debida autoriza-

cion. 34 88

Capítulo V.— Instrucción pública.
1 “ Junta provincial del ramo. 924 91
2/ Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento del Instituto de segunda enseñanza. 3137 00
td. de Cabra. 760 00
iSubvencion ó suplemento que abona la provincia para el sos-

3.* 1 tenimiento de la Escuela Normal de Maestros. 996 00
lid. id. id. de la Escuela Normal de Maestras. 582 00 8770 98

4.* Sueldo dei inspector provincial de primera enseñanza, mate
riel y dietas. 454 16

5.’ Subvención ó suplemento que aboca la provincia para el sos
tenimiento de la .Academia de Bellas Artes. 1208 58

6.’ Biblioteca provincial. 458 33
7.* Museo provincial. 250 00 ,

Capítulo VJ.—Beneficencia.
2.' Subvención ó suplemento que abona ia provincia para el sos

tenimiento de los Hospitales. 14.542 97 44.351 503.’ Id. id. id. de las Casas de Misericordia. 12156 66
4.’ Id. id. id. de las tasas de Expósitos. 17651 87

Capítulo VIí.—Corrección pública.
1.* Gastos de cárceles. 83 33 83 33

Capítulo VltL—Imprevistos.
Dnico Parí los gastos de esta clase que puedan ocurrir. 1250 00 1250 00 66389 73

Sección segunda.™ Gastos voluntarios.

Capítulo H.—Carreteras.
2, Construcción de carreteras que no forman parto del plan ge-

neral del Gobierno. 24491 67 24491 67

Capítulo IV.—Otros gastos.
Daico. Cantidades destinadas á objetos de interés provincial. 12135 83 12135 83 36627 50

Total general. . . . 103017 23

En Córdoba á 3 de Diciembre de 1831.—El Contador defondos provinciales, Juan A, Gonzalez.—V.* B.': 
El Ordenador de pagos, Polo.
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Núm. 2273
Compañía de les ferro-carfiles de Madrid á Zaragoza y à Alicante.

Esta Compañía tiene el honor de poner en conecimiento del público que desde el dia l? de Enero próximo 
quedarán anuladas las siguientes tarifas especiales para trasportes de ganados:
Las números 15 nuevo y 15 bis do la antigua red; la A. S., número 2; la número 1 de Córdoba á Sevila; la nú

mero 1 de Carmona^ y la número 6 de la extinguida Corapañía de Ba lajoz.
Desde la indicada fecha (1.** de Enero de 1882) se pondrá en vigor la siguiente

TT’^w.MM;k:»^.z^ si:@s»:œ3«=:a>^nL^ twwTjak* *æs
para el trasporte á Pequeña Velocidad de GANADO, por wagón completo. 

(Conclusion.)

Tercer grupo.—Ganado lanar y cabrio.

§ I.
Reales vellón.

Cuando la expedición sea de un solo piso, pagará en todo el recorrido á ra-
zen de • 1,50 por kilómetro.

De una á otra cualquiera de las Estaciones de todas las líneas de la Compañía: 
Leales vellón.

Recorriendo de 1 á 350 kilómetros.
Recorriendo do 351 á 500 kilómetros, sin que la percepción sea menor de 350 

reales por piso.
Recorriendo más de 500 kilómetros, sin que la percepción sea menor de 

450 reales por piso.

Por vagón

0,90

0,80
kilómetro.

Desde cualquiera de las Estaciones de todas las líneas de la Compañía á Madrid, ó vice-versa, 
Reales vellón.

Recorriendo de 1 á 150 kilómetros.
Recorriendo de 151 á 300 kilómetros, sin que la percepción sea menor do 

150 rs. por piso.
Recorriendo de 301 á 500 kilómetros, sin que la percepción sea menor de 

240 rs. por piso.
Recorriendo de 501 kilómetros en adelante, sin que la percepción sea menor 

de 350 reales por piso.

1,00

0,80

0,70

0,60

Por piso

y
kilómetro.

Desde cualquiera de las Estaciones do las líneas de Alicante, Cartagena, Córdoba Sevilla y Huelva, á cual
quiera de las estaciones do la línea do Zaragoza, ó vico versa.

Reales vellón.
Recorriendo de I á 150 kilómetros, . 1,00
Recorriendo de 151 á 300 kilómetros, sin que la percepción sea menor de

150 rs. por piso . 0,80
Recorriendo de 301 kilómetros en adelante, sin que la percepción sea me

nor de 240 reales por piso. . 0,70

Por piso 
y 

kilómetro.

N0TA.=Las procedencias de las líneas de Madrid á Ciudad-Real (directa,) y do Ciudad-Real á Badajoz y 
Belmez con destino á las estaciones de la línea de Zaragoza, ó vice-versa, se facturarán con arreglo á los pre
cios del párrafe segundo de este tercer grupo.

Desde cualquiera de las Estaciones de la línea de Cartagena comprendidas entre Calasparra y Cartagena (ara
bas inclusive) á cualquiera de las Estaciones de la línea de Alicante comprendidas entre Almansa y Alicante 

(arabas inclusive,) ó vice-versa:
Reales vellón.

Recorriendo de l á 150 kilómetros. , 0,80
Recorriendo da 151 á 250 kilómetro?, sin que la percepción sea inferior á 

t20rea’es por piso. . 0,70
Recorriendo de 251 kilómetros en adelante, sin que la percepción sea infe- 

riorá 175 reales por piso. , 0,65

Por piso 
y 

kilómetro.

marán trenes especiales, y se con
cederá en cada tren el trasporto 
gratuito para la ida y vuelta de 
cuatro pastores, y solamente para 
la ida da cuatro perros y tres ca
bal trías.

En este caso los remitentes avi
saran siempre con cuatro ó cinco 
di.as de anticipación al en que deba 
efectuarse el embarque.

Los avisos deberán dirigirse al 
Sr. Jefe del Tráílco de la Com
pañía, en Madrid, Estación de 
Atocha.

Condiciones especiales do aplica
ción para el ganado lanar y cabrío.

L* El número de cabezas que 
se admite en cada piso es de

60 carneros, ovejas ó cabras.
80 corderos ó cabritos.

2." Sa entiende que el wagón 
®s completo cuando se ocupan, por 
lo menés,¡dos pisos de una jaula.

8.* Se concede pasa gratuito da 
'da y vuelta, á un pastor por cada 
^08 wagones, ex pedidos desde un 
^Í8ino origen á un mismo punto 
*1^ destino, sin que se den más de

cuatro pa ses, cualquiera que 30.a 
la im por Lancia de la remesa.

4,* Los pases que se entreguen 
á (os pastores están sujetos al im
puesto del Tesoro A la ida, solo 
serán valetderos para viajar en los 
mismos ti ’enes en que se conduzca 
el ganado; y á la vuelta, para cual
quiera tren que tenga coches do 
3.* clase, que es la correspondiente 
al pase, q uedando nulos los que no 
se hubiesen utilizado pam el re
greso d€’3 pues del raes de la fecha 
en que se hayan extendido,

5/ Si por afluencia de traspor-

1 tes de ganado lanar, cab ío ó de 
otras especies faltasen jaulas, no 
podrá exigirse el empleo de otro 
materia!; pero en el caso de que la

' Compañía disponga de wagones 
t cerrados ó abiertos, se facilitarán 

á los remitentes, si lo desean, Íac-
’ turándose entonces la expedición á 

razón de «un real cincuenta cénti
mos por wagón y kilómetro,» cual
quiera que sea el trayecto que ha
ya de recorreraa dentro de las lí
neas de la Compañía.

i 6.“ Cuando la expedición as
cienda á 30 pisos mínimum, se for-

■ Advertencias generales que se ten- 
Í drán presentes para la facturación 
1 del ganado por wagón ó por piso, 
j cualquiera que sea su clase.
I 1.* La carga y descarga de loa 
i animales se practicarán por los 
i remitentes y consignatarios, de en 
j cuenta y riesgo.
i 2,' Es indispensable que en la 
. declaración de expedición se raen- 
¡ clone el número de cabezas de ca- 
j da clase de ganado que se embar- 
j que en cada wagón ó pi.o.
i 3 * Sin embargode que sadeter- 
’ minan las cabezas de cada especie 
‘ que se admiten en cada wagón ó 

piso, el remitente queda en liber
tad de colocar el número de reses 
que tenga por conveniente, siem
pre que firmo un boletín de ga
rantía que releve de responsabili-

j dad á la Compañía por los acci- 
< dentes que pudieran ocurrir al ga

nado en su trayecto á consecuen-
{ cia del excesivo número de cabe- 
. zas cargadas.
! 4.* Si los remitentes, atenién-
1 dose estrictamente al número de 
i cabezas fijado para toda clase de 
1 ganado, y no teniendo en cuenta la 
j gordura de los animales, quisieran 
i cargar el máximum con peligro de 
' la vida de los mismos, se les per- 
1 mitirá veriñcarlo, teniendo en este 
. caso que fírmar boletín de garan- 
1 tía, que exima á la Compañía de 
i toda responsabilidad en caso de as- 
¡ fixia del ganado durante el trayec- 
j to y permanencia en los wagones 

y estaciones.
. 5,* Si rehúsa el remitente dar

esta garantía, lo propio que cuan
do se cargue mayor número de 

, cabezas que el designado, no se ad- 
t mitirá la facturación.
1 6.* En ningún caso se consen-
1 tirá que en un wagón ó en una 

jaula se cargue un número de re- 
, ses que en junto pese mas de 9 to- 
i neladas, cuando el wagón sea de 
' 10, y de 7 toneladas, cuando et 

wagón sea de 8.
i 7.* La Compañía no responde 
, de los incidentes del viaje inheren- 
■ tes á los trasportes mismos del ga- 
[ nado en general, é independientes 
' de su voluntad.
i 8.* La aplicación de esta tarifa 

especial queda además sometida á 
las condiciones de tas tarifas gene-

1 rales en todo lo que no sea contra
rio á tas disposiciones precedentes,

t 9? Será aplicada esta tarifa 
i cuando los remitentee, enterados do 
j lo que dispone la Real órden de 28 
! de Setiembre de 1871, no pidan en 

su declaración la aplicación de la 
general ó da otra especial que pu
diera con venir les.

Madrid 15 de Diciembre de 
1881.

— j nnr r ^1
Ministerio de Cultura 2024



ANUM CTOS.
Don Federico L^p^z M<iÍQ3, quo 

vive calle í'e li Sillería núiu. 15. sa 
encarga por una luó lica relribucioo 
de formar la do'tifnenlici jn neeew- 
ria para el cobro da los intereres da 
las in«cripci>nes nominales di la 
renta coQsoHdada de Kspafia al 3 por 
100, expedidis á favor de corpo
raciones civiles, ya sean o’icvas ó ya 
antiguas.

AVISO
A los Sres. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Municipales de AmiPara- 

micnto do esta provincia.
ton Alanuel Navarro y Gircia, 

Procurador del Colegio de psla ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- 
iLienlos ‘16 la provincia, iiu3 vive en 
Ia piazue'a de Gerónimo Paez nu
mero 10 ba ridi nombrado represen- 
Ijole en rsla capital del Geniro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc
ción de los Sres. D. José M.* Muñoz, y 
D. Carlos Gomez Samper, que entien
de en la for trac ¡un de Registros de 
lincas rústicas, urbanas y da ganad - 
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramieulos. Lo que tiene el honor 
de partiditar à los iires. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéodose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también •• las Juntas 
Municipales, que la empresa s^ en- 
cargal¿in mas relribucioo que las es- 
tab eciuas t o sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Mi- 
nislerto de Hacienda de los recursos 
de apelación que puedan producirse 
con arreglo al artcu‘o 174 del 11'3- 
glamento.

Las eoasu'las à que dicha em- 
preía te roí ero en sus circulate i son 
de la incun bencia esclusiva del Cin
tro General resolverías y a él liebe- 
rán dirigirse las com unie icioc.;

BeueUcencia.
Pre^ upuestus, liquida* 

ciosos,reiaeiones, cucn- 
Us gt Derbies y me usua
les, carpieUselc para los 
eslabkeimieulos de Ue- 
uetceacia. te encueu- 
tran eu la imprehU del 
‘'^biario de cordoba,, 
Letrados 1o y Io y oau 
Feruaudo, num, di.

A tos Jueces y Seen Unus 
municipales.

£1 nuevo Etjuiciauiienlo Civil por 
U. Andrés te la Hoz y Kaiuirez, pro
curador dtl Juzgado de F. losLo ia 

de Arauda de Duero.
Esta obra ba sido reconocida por 

muebus señores Jueces de 1/ ioslan- 
cia como de sutna uiU^dud y ia dg 
mof /ocii wteUggucia para los Jue-

(^ ces y Secretarios municipales; sien- 
i do aitamente satisfactoria para sa 

autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forensef cuya opinion no 
puede ser roas competente, siendo 
como es. órgano de ¡os Tribunales 
g de la Adminisíracicn.

Contiene dicha olra solamente 
las dipogiciones de la ley que en ma
teria c'vil se reheren á indicados fun
cionarios, de manera que sus atribu
ciones no pueden cunfundirse con las 
de tos demás Jueces y Tribunales, Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y papal se lado; 
Códigos, Penal y de Comer Ío, con 
colas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y formularios 
para toda clase de diligencias, espe- 
dteoles posesorios, con entiinieolo, 
consejo y junta de parientes para 
contraer matrimonio etcetera ele.

Puede adquirí!se dirigiéndose al 
autor, que la remitirá franca de por
te, acompañándole el importo de tres 
pesetas en libranza ó sellos de cornu 
nie ación es o

Luln.s de revista, dis- 
tribuci n, ajustes, pa- 
pdelai ce rancho y lis
ias de embarque, ¿e 
venden en losdt stadios 
del «Diario deCórd ’ba* 
Ietrades Ib y Í* y Sau 
Fernaneo 51.

AN ü ÑcTa
En la Administración do testn- 

montaria riel Exemo. Sr. Paque de 
Medinaceli en la ciudad de Priego, 
se ojen proposiciones á loa arrenda
mientos de las suertes de tierra nú
meros 13 nombrada Ztbnrdilla, sita 
en el Tarajal de Priego y con ei xO 
la titulada Erilla, en el término de 
Fuente Tójar,

Las perbonas que quieran intere- 
earse en dichos arriendos pueden 
enterarse del pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en referida 
Administración, sita en la Carreta 
d i Aguila de esta ciudad, en la que 
pueden hacer sus ofertas hasta fin 
del presente mes.

Priego 11 de Diciembre de 1881. 
—El Adminibtrador, Jacinto Villona.

ÜÜH 
de los Jueces municipales eu materia 

criminal, por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera iustancia.
E'ía obra se vende en Barbastro, 

Coso núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden oirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompabaudo su 
importe eu libranzas ó sellos.

A la Cuardiacivil.
Hequi norias, reci

bos de baber s y de 
presos, se hallan de ven
ia en la inopreu a, libre
ría y litograha del «dia
rio de Lórdob¿t» calle 
de S. Fernando, núme
ro 34 y Letrados i».

Se vende una colección completa 
del uBoletiu oliciab de esta provincia, 
que comprende los años desde 1853 
a 1880, eocuademados hasta 1870, 
y compl la también y encuadernada 
en cuatro lomos, la aGuela de Ma
drid» de 1868. Ln la callo de Sille
ría núm. lo, darán ra on,___

EDICION ECONOMlCv Y COU
PLE TA.

Cólieo3e8ptflol *8 aíitigaoi y mo 
(’em"# con las ú timaí reforma*!, 
rubiieados hijo la (tirúcaton del 
limo. S'*. D. Jaan Valero do Toi-noa, 
Abogado de bensfleeneia de la pro- 
viucis de Midril, í’e la Junta do ra- 
forma penitonoiaris, Je'e superior 
de Adrniniatracion civil, eic , oto , 
eic., coa la oolsborícioa de va- 
r o» Jot^sdoa del iíLS'.ro coiagÍJ de 
Madri L

25 tomos.—,U a psuta el tomo! 
Frospocn.

Hm 8¡"o tactos y tan diversos 
los e em utos gustan centr-buHo á 
fcrir.ar ia historia y la civilizaeioa 
de Lcestra patria, que n debemoa 
es nfiâmes de que nuntra legie* 
laoion fC' tan uihotme y variada. 
Elemento» romacos coa la# Parti- 
dte, indlgecas en el Fuero Real, 
góiicos con el Fuero Juzgo, íb'Aba 
con al ein rú.'sero re privilegios y 
cart¿8 ; ueblae que con facilidad de
ban tos reyes à sus vidas y ciada- 
des, todo e los bao venido forman
do nuestra legislación y todos elite 
rigen en mis ó menas vi¿úr ou U 
actualidad, Y se esplioa «ste ha'»- 
meco, considerando que el deieiho 
01 vil refiere al elemento privado del 
hombre, « sus eostumbros corno iQ- 
divlduo, y todo lo q7.e so r ai é ia> 
cumbo A este elemento partie dar, 
a'.nrado de los pasitos, eaíá auca" 
gado ea eth s, os&t toye su vida ve 
ta modo, qu* coa dificulta i aban- 
uosai un derecho oí’.i! por otro: oe 
aquí la diversidad de tód g'js en 
nueitra legislación, por a úfioJil* 
md con que «ala uto de ellos tro- 
pozata para derogar el anterior.

Ltia cai de ti ataj ía y tenta 
; tivas se bja emprendido pira uní 
' toar nuestra legislasiou: trabajo 
1 inútil, porque no se ha oousegmdo 
; nada: todos Jos Có lige», denae las 
! Últimas leyes y la Novísima Recopi- 
[ lañen taita el Fuero Juzgo, rigen 
i hoy y son de apheas o^ cjntiQta en 
[ los Tribunales de Just cía.

Dalo este antecedeute, no cree* 
■ nos neoeiario eocartcir la impor- 
¡ taac a de Ja prest me obra, que por 

su natura'eza miima asdiaiushas 
cuya necetidad y ventajas te pre 

> sen tan ca-aj, me/r dicno, se in* 
■ p>uen a peritos y lego, «n legii.a* 
¡ cijo; A todos les es blii é ir día pen. 
i lacle tsoer ias leyes de m patria á 

sus jurisperitos, por su mu a a piu- 
Je icn; a todos los ciudadanos, por
que la ignorazcA de la ley no t^oe 
dea ogíndo e enos de retogsr tos 
tomos on Ma iriJ.

Va ias han side, por esta rasio, 
118 tdiDiocte qus se han hecho ds los 
tódigoa, ptro que por su excesivo 
otite no est n al alcacel de t^dis 
las for tu ¿as, ni por su deimelidj 
volúmeo, á causa del lUj > de la e li- 
6100, son de Gtü naneji y no se 
pue den Levar a los Tribu rales, para 
jeer, en los informes orales, las al
ias de las eyesq e A noestrodore* 
choCfiiivteusn E tosincoí reaientós 
y nscesidadss que tem* s teutido en 
noe tra prsetna, nos han hecho 
coretbir el pectamitato de reme 
diarios ; ara siempre, y créâmes ht- 
berlo cu»segui o. N-estra co'eee ou 
U.ne un p seto fabuloiamente bara
to: n.die habrá quj no pueda dar 
ua« pe-tt* por un tomo de los Cúdl 
go8, y so tamaño laoUita al podar 

llevar on la nnsno ó en el bolaVlo. 
A Itmás publicaremos tam'^icu, c^- 

; lección adas, las leyes modernas coa 
? vus r formas qui an lan es 'arci tai 
iy disRiriiedas en diversos volúnie- 

ues de distintos ttmaSos é impre
siones.

Al frente di ca la CÓIigo pre8*n • 
1 t*. reía .13 una reseda hi a tórica del 

mismo; ’"echa por uno di nuestros 
diitinzuid is campa’'e'or, y a la ca
beza de la leyes modernas darsmoa 
también la exposiaion de moiív< a 
que siempre bs acómpahí y algunos 
comentario! sorra las mismas leyes, 
obra de omi reates jnriic laíu'tos.

No le nj« ocaúx It importancia 
de Ia empresa que arornatemos y la 
ib tariofi la f de nuestras fuerzas; co* 
nucemis la indiferancia de nuesír) 
pa’s eu cue tion de obras cientia- 
cas, pero lenem'Js fé en el auxilio 
que haa de peMtame» cuest es com- 
pafieros de t da Eifafia, à quienei 
nos entregamos confiados en que nus 
liait de prestar su a*uda en u a 
obi a qua por u interés ac o ms: emis 
y qus ha Ce reduurar en bi«a,do 
lodo».

Madrid, ISTé.
Condiciones de ¡a public.')cica.
La obla coa»tara de 25 t muida 

400 áiinav, en 8.*, buen pipal os
ee ente y c arísima impreiion.

El precio co ca a tomo será de 
una peseta en toda Esi a a —Se pu
blicarán dos tomes cada mes, uno de 
leyes aaJguaa y ct.o de leyw mo
dernas.

No se Fi’ve ringun trino que no 
81 pague a ielantadu.

L'-s que quierat a’ onar el í o- 
porte de toda la publicación tendrán 
una lebaja de seis pesetas, adqui
riendo toda la obra por seteata y 
tiicu reales.

A 1 3 liera 0' se les hará una re
baja de 10 por 10?, turnando desde 
60 ejemp’a'es para arriba, y enesr- 
garse ea juicio cimoe.CHSA vaiede- 
la para evita* el cumpiimieito de 
una obiig-cim ó el castigo de una 
iufratetou le,a .

Se 8LS3fiba en Madrid, Serrano 
OS, á donde se d rigirin lis pedidos 
la co raspmieucia, coa sabré al ad > 
min strador da la obra y tu t jdxs isa 
litio-las.

A los Secretarios de 
ayunta alien lo.

BeparLi nwolo y Üa- 
Iricuta

Loa pliegos-oslados 
para la formacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Hcparlitnieulo por lor-* 
ritorial, cou el au men lo 
del lauto por ciento pa» 
ra municipales^ y con ar
reglo a los úllnuos mo
deles, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
dd ‘'’Diario de Córdoba, 
letrados Üi y San Fer
nando o4

h Uiacioues y citacio
nes para los quintos, se 
espeeden en la ImprcL- 
la de esle pariozioo.

Imp. fiel <Diario de Córdoba,>
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